
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 29
Sept¡embrs 21 de '1999

Po. el cual se autoriza al CND para op€rar con flex¡bilidad

El Consejo Nacional de Opéración on uso de sus facultadss legales, en
especial las confeídas en él Aftículo 36 do la Ley 143 ds 1994, la
Resoluc¡ón 84103 dsl 2 de febrero de 1995 del Min¡sterio de M¡nas y
Energfa, el An6xo genoral do la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995 y según lo
aprobado en su r€unión tolsfón¡c€ No 105 d6l 21 ds septiembre de 1999

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al CND para op€rar b6jo condic¡ones de CAOP cuando
fo cons¡dere convenientE, el día 21 y 22 de septi6mbro, según s€
désenvuelvan los acontec¡m¡entos de orden públ¡co qué puedan afsclar le
ooeración normal del S¡stome lntgrconoctado Nacional..
SEGUNDO: El presente Acusrdo rige a partir de la fecha.
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